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DECRETO No 1 0 63 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 

VISTO: 
	 0 2 JUN 2023 

El Expediente N° 00701-0135411-9, del registro del Sistema de 
Infonnación de Expedientes, mediante el cual el Ministerio de Producción, Ciencia y 
Tecnología gestiona la designación por titularización en los cargos vacantes subrogados en 
Categorías 8 y 9 de diversos agentes de dicha Juiisdicción; y 

CONSMERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 2166/22 se homologó el Acta Acuerdo N° 
04/22 de la Comisión Paritaria Central Ley N° 10052, que dispone la titularización de todos 

los agentes de planta permanente de la Administración Pública Provincial que cuenten con un 
acto en virtud del cual se les hayan asignado funciones de mayor jerarquía y el consecuente 
otorgamiento del suplemento por subrogancia sobre cargos vacantes correspondientes a las 
Categorías 8 y 9 del Escalafón Decreto-Acuerdo N° 2695/83 con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2018, quienes previamente debieron aprobar una Evaluación de Desempeño, 
conforme a los parámetros definidos en la "Guía para el Análisis de Desempeño" de los 
agentes de la Administración Pública Provincial que subrogan Categorías 8 y 9; 

Que el artículo 3° del Decreto N° 2166/22 aprobó el Anexo I referido a 
las pautas y procedimientos para la Titularización de Subrogancias; 

Que la Dirección General de Recursos Humanos de la Jurisdicción 
citada procedió a realizar un relevamiento de la totalidad de los agentes que conforman la 
planta permanente y que perciben el suplemento por subrogancia Categorías 8 y 9, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 61° del Decreto-Acuerdo N° 2695/83 y en el 
m co del Decreto Homologatorio N° 2166/22; 
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Que conforme a lo dispuesto en el Anexo I, Punto 1, inciso d) del 

último Decreto mencionado, se llevaron a cabo las "Evaluaciones de Desemperio" de los 
agentes involucrados, instancia en la que se evaluaron Factores de Desemperio y 
Competencias Actitudinales de los mismos y en la que participaron Autoridades Políticas 
Superiores de la Jurisdicción y representantes de las Organizaciones Sindicales, conforme 
Ley N° 10052 y sus modificatorias, suscribiendo la documentación pertinente; 

Que en el Minísterio de Producción, Ciencia y Tecnología existen 
cinco (5) agentes que cumplen funciones en cargos de mayor jerarquía y que aprobaron la 
Evaluación de Desemperio mencionada, constando detalladamente en la "Planilla Anexa A: 
Titularización Cargos Vacantes" el personal beneficiado con la titularización propiciada, la 
cual forma parte integrante del presente decreto; 

Que la Dirección General de Administración de la Turisdicción 
recurrente informa que en virtud de que los agentes se encuentran percibiendo los 
correspondientes suplementos por subrogancias, el tramite no implica un mayor costo para el 
Tesoro Provincial, disponiéndose de crédito suficiente, por lo que corresponde la inclusión del 
compromiso en la programación de la correspondiente ejecución presupuestaria y financiera, 
conforme a los términos de la Resolución 001/23 del Ministerio de Economía; 

Que la presente gestión dispone de la anuencia de la Secretaría de 
Administración del Ministerio actuante; 

Que ha tornado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
y Despacho del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología; 

Que la gestión se encuadra en lo establecido por Decreto N° 2166/22 - 
homologatorio del Acta Acuerdo N° 04/22 de la Comisión Paritaria Central -Ley N° 10052.- 
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POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Encuadrese la presente gestión en el marco de lo dispuesto por Decreto N° 
2166/22 -homologatorio del Acta Acuerdo N° 04/22 de la Comisión 

Paritaria Central -Ley N° 10052.- 

ARTICULO 	Desígnense como titulares de los cargos vacantes que vienen subrogando 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2018, a los agentes del Ministerio 

de Producción, Ciencia y Tecnología que se detallan en la "Planilla Anexa A: Titularización 
Cargos Vacantes", que forma parte integrante del presente decreto.- 

ARTICULO 3°.- Impútese el gasto que demanda la presente gestión en: Sector 1 — 
Subsector 1 — Carácter 1 — Jurisdicción 31 — Fuente de Financiamiento 111 

— Inciso 1 — Partida principal 1 del presupuesto vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

Actividad Central 1 Actividad Específica 4 Partida Subparcial 2 Finalidad 1 - 
Función 30 Ubicación Geográfica 82-063; 

Actividad Central 1 - Actividad Específica 6 - Partida Subparcial 2 Finalidad 1 - 
Función 30 Ubicación Geográfica 82-063; 

Programa 32 Actividad Específica 2 Partida Subparcial 2 Finalidad 4 Función 
40 - Ubicación Geográfica 82-063; 

Programa 38 Actividad Específica 1 Partida Subparcial 2 Finalidad 4 Función 
30 Ubicación Geográfica 82-063.- 

ARTICULO 4°.- Refréndese por los seflores Ministros de Producción, Ciencia y Tecnología, 
de Economía y de Gestión Pública.- 

ARTICULO 	Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Méd. COSYAMAGNA 

AR ANGEL PEROTTI 
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